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Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso:     SUCESION No.  2023-00048 
Causante:       MARIA DEL CARMEN CASTAÑEDA R. 

 
Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación personal de esta providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  
 
1- Se acompañe en debida forma los anexos ordenados por el artículo 489 del 
Código General del Proceso, específicamente el contemplado en el numeral 6º 
relativo al avaluó de los bienes relictos inventariados efectuado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 444 del citado estatuto, que establece   que tratándose 
de bines inmuebles el valor será el del avaluó catastral de los predios 
incrementado en un cincuenta por ciento ( 50%), salvo que quien lo aporta 
considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avaluó catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 
indicada en el numeral primero de la norma en comento, así mismo deberá 
allegarse los títulos de los bienes inmuebles inventariados. 
 
2. Apórtese el registro de nacimiento de ARMANDO RODRIGUEZ CASTAÑEDA. 
como quiera que se relaciona en las pruebas documentales, pero no se anexo.  De 
igual manera alléguese nuevamente el registro de nacimiento de NOHORA 
ESPERANZA RODRIGUEZ, JOSE ORLANDO RODRIGUEZ, DIOMAR CARLINA 
RODRIGUEZ BARRANTES, CLARA PATRICIA RODRIGUEZ y JAIME URIEL 
RODRIGUEZ, lo anterior en virtud, a que los que se incorporaron están ilegibles.   
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 

 
 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

21 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 05/mayo/2023. 
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